
 

Acta Sesión 105° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 
 

 

En Santiago de Chile, a 21 de septiembre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión 

N° 105 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente comenta que no se ha tenido información acerca de la reclamación 

administrativa interpuesta por algunas instituciones de educación superior ante la 

Contraloría General de la República en relación con el primer proceso de fijación de 

aranceles. Dado el tiempo transcurrido desde la reclamación original, se acuerda consultar 

sobre el caso a la Subsecretaría de Educación Superior, a fin de conocer el estado de la 

misma, considerando sus posibles efectos para el proceso de fijación de aranceles. 

 

II. Temas de estudio 

 

En relación con los análisis realizados por los comisionados a propósito de ciertos aspectos 

procedimentales relevantes del primer proceso de regulación de aranceles, se acuerda 

revisar los temas discutidos a fin de precisar algunos de los planteamientos realizados. De 

esta manera, se espera contar con material de consulta útil para el trabajo interno de la 

Comisión en el futuro.  

En particular, la revisión se centrará en los niveles de transparencia y publicidad a tener en 

cuenta en la formulación y aprobación de la propuesta de bases técnicas, así como a los 

procedimientos de consulta aplicables en dicho proceso. Asimismo, se revisarán aspectos 

relacionados con la información requerida en dicha etapa del proceso y los medios para 

obtenerla. 

 

 



Se encomienda al asesor jurídico, señor Romero, hacer ajustes de forma a los documentos 

generados a fin de compartirlos con los comisionados para sus comentarios.  

 

En la misma línea, el Comisionado señor Salazar comenta que se encuentra desarrollando  

un documento a propósito de los principios involucrados en el proceso de fijación de 

aranceles regulados, cuyo contenido compartirá en la próxima sesión. 

 

Por su parte, el Comisionado señor Villena compartirá en una próxima sesión una 

presentación acerca de aproximaciones metodológicas generales para los procesos de 

fijación de aranceles en la educación superior que se aplican en otros países, cuya 

consideración podría ser útil para futuros procesos de fijación de aranceles regulados.  

 

III. Actas 

 

Se revisan y aprueban las actas de las sesiones 102 y 103, de 24 y 31 de agosto, 

respectivamente.  

 

IV. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 30 de septiembre de 2021, a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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